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ORDENANZA QUE  CREA  EL PROGRAMA REGIONAL DE MANEJO  SOSTENIBLE DE
LOS BOSQUES  SECOS - NORBOSQUE PIURA

ORDENANZA REGIONAL Nº 130 - 2007/GRP-CR

El Consejo Regional del Gobierno Regional Piura;

POR CUAN TO:

De conf ormidad con lo prev isto en los Artículos 191° y 192° de la Constitución Política del Estado, modif icada por  la
Ley  de Reforma Constitucional   del  Capítulo XIV del  Título IV sobre Descentralización -  Ley N° 27680; la  Ley  de
Bases de la  Descentralización - Ley  N° 27783; la  Ley Orgánica de Gobiernos Regi onales  -  Ley  N° 27867,  sus
modificatorias - Ley  N° 27902, Ley N° 28013, Ley N° 28926, Ley N° 28961, Ley N° 28968 y  Ley N° 29053, y demás
normas complementarias.

CONSIDERANDO:

Que,  el  artículo  191° de la  Constitución Política del  Estado, modif icada por Ley  de Ref orma Constitucional   del
Capítulo  XIV del Título  IV sobre Descentralización - Ley Nº 27680, establece que los gobiernos regionales tienen
autonomía política, económica y administrativ a en los asuntos de su competencia; y el artículo 192º, en  su inciso 7.,
establece como competencia  de los  Gobiernos Regionales,  el  promov er y  regular  activ idades y/o serv icios en
materia   de  agricultura,  pesquería,  industria,  agroindustria,  comercio,  turismo,  energía,  minería,  v ialidad,
comunicaciones,  educación, salud y medio ambiente, conf orme a la ley ;

Que, el Artículo 37º de la Ley  Nº 27867 -  Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley Nº 27902,
establece que los gobiernos regionales, a trav és de sus  órganos de gobierno, dictan las normas pertinentes a trav és
de Ordenanzas Regionales, las mismas que, norman asuntos de carácter general, la organización y la administración
del Gobierno Regional y reglamentan materias de su competencia;

Que,  el  Artículo  53° de la  Ley  anteriormente mencionada,  señala como f unciones  en materia  ambiental  y de
ordenamiento territorial, inciso i)  el formular planes, desarrollar  e implementar programas para la venta de serv icios
ambientales en regiones con bosques naturales o áreas protegidas; 

Que,  el  Artículo  85° de la  Ley  N° 28611 -  Ley  General  del  Ambiente,  establec e que el  Estado promuev e la
conserv ación y el aprov echamiento sostenible de los recursos naturales a trav és de políticas, normas, instrumentos y
acciones de desarrollo, así  como, mediante el  otorgamiento de derechos,  conforme a los  límites  y principios
expresados en la presente Ley y en las demás ley es y normas reglamentarias aplicables;

Que,  mediante Ordenanza Regional Nº 077-2005/GRP-CR, publicada el 22 de julio  del  2005, se crea el Sistema
Regional de Gestión Ambiental -SRGA y su Política Ambiental en el  ámbito del Gobierno Regional Piura, el mismo
que se constituy e sobre la base de las instituciones públicas y privadas que ejerzan competencias y f unciones sobre
el ambiente y los recursos naturales;

Que, el Decreto Regional N° 004-2006/GPR-PR, del  21 de setiembre del 2006, aprueba el  R eglamento del Sistema
Regional de Gestión Ambiental  y en su artículo 19° establece  que el Sistema Regional de Gestión Ambiental tiene
por  f inalidad orientar, integrar,  coordinar,  supervisar,  evaluar  y  garantizar  la  aplicación de las  políticas, planes,
programas y acciones destinados  a la  protección del  ambiente y  contribuir  a la conservación y aprovechamiento
sostenible  de los  recursos naturales, con un enf oque de cuenca o sub cuencas hidrográf icas, en el  marco de un
ordenamiento territorial ambiental que permita un aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, como los de
biodiv ersidad, cursos de agua, entre otros, que organizan la v ida alrededor del recurso hídrico;

Que mediante Decreto Regional  N° 006-2006/GRP-PR, publicado el  27 de nov iembre del  2006,  se aprueba la
Política Regional  de  Educación Ambiental,  la  misma que  establece que las Instituciones Públicas, Priv adas  y
población en general de la  Región Piura, asumen el compromiso de contribuir al desarrollo sostenible regional  y a la
formación de la ciudadanía ambiental, a  través de la educación, cultura e inv estigación, basadas en la preserv ación
del medio ambiente y el uso racional de los recursos naturales;

Que mediante Acuerdo de Consejo Regional  Nº 238-2004/GRP-CR, de fecha 22 de junio del  2004,  el  Consejo
Regional  aprueba la participación del Gobierno Regional Piura en la  fundación y funcionamiento de la  Unidad de
Gestión Interregional de Bosques Secos- UGIBOS, el  mismo que se creó para recibir la transf erencia de los bienes
tangibles e intangibles del Proy ecto Algarrobo y se constituirá en “Proy ecto Semilla”, y orientado a la conservación, el
manejo sostenible  y la elev ación del niv el de v ida  de las poblaciones que dependen del  ecosistema denominado
bosques  secos  en  la  Costa Norte del  Perú conjuntamente con los  Gobiernos  Regionales  de  Piura,  Tumbes  y
Lambayeque;
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Que en el  marco de la  etapa de acreditación para la transf erencia de f unciones y competencias se ha emitido la
Resolución Ejecutiv a Regional N° 083-2006/GRP-PR de f echa 14 de f ebrero del 2006, que A prueba los Reglamentos
Internos de las Unidades de Gestión de Bosque de los Comités de Gestión de Bosques a los que se ref iere la  Ley
27308, para contribuir a las acciones de Vigilancia y Control;

Que mediante Resolución Ejecutiv a Regional  N° 082-2006/GRP-PR, del  14 de f ebrero  del  2006,  se  Aprueba el
“Registro  Forestal y de Fauna Silv estre en tierras de propiedad priv ada del Estado y Comunidades  Campesinas”
como instrumentos de Gestión Forestal;

Que mediante Resolución Ejecutiv a Regional  Nº 077-2006/GRP-PR, se resuelv e constituir el Comité  Regional  de
Lucha contra la Tala  Indiscriminada, Comercio y Transporte Ilegal  de Especies Forestales y de Fauna Silv estre, para
fortalecer el Ordenamiento Forestal;

Que la Junta de Integración Regional Nor Oriente (INTERNOR), es un Programa del  ex CND y hoy de la Presidencia
del  Consejo  de Ministros  -  PCM y  cuenta con una Secretaria  técnica para  impulsar  proy ectos  estratégicos
considerándose dentro del Plan Macro Regional de las Regiones Norte y Oriente del Perú  y entre ellos desarrollar el
Proy ecto Manejo Sostenible de los Bosques Secos (NORBOSQUE),  que tiene como objetiv o: Apoyar el desarrollo
de Gestión adecuada de los  recursos  naturales  del  bosque seco y  tiene como estrategia  la  constitución de
NORBOSQUE como un sub programa de la Presidencia del Consejo de Ministros a través del programa INTERNOR
sobre la  base de procesos desarrollados y  la  transf erencia  de bienes tangibles  e intangibles  del  Ex  Proy ecto
Algarrobo y establecimiento de Conv enios institucionales con INRENA, FONDEBOSQUE, CONAM y OTROS.

Que en el  año 2006 se ha suscrito  el   Protocolo  de  entrega de Bienes  Tangibles  e Intangibles  del  Proyecto
denominado “Consolidación  y v alidación del  Manejo Integral  de los Bosques Secos de la  Costa Norte  del  Perú
-Algarrobo Nº de Activ idad 7592 (ex PE003206) entre el  Ministro de Agricultura, INRENA, INTERNOR y Gobierno
Regional Piura;

Que,  con Inf orme N° 683-2007/GRP-460000 del 22 de junio  del  2007, la  Of icina Regional  de Asesoría  Jurídica,
recomienda la  aprobación de este Programa; con Informe N° 324-2007-GRP-410000-410100 del 17 de julio  del
2007,  la  Gerencia  Regional  de  Planeamiento, Presupuesto y  Acondicionamiento Territorial  concluy e que  este
programa  se enmarca dentro  de los  Lineamientos de  Política del  Gobierno  Regional  siendo  conv eniente su
aprobación;  y  con Memorandum  N° 609-2007/GRP-450000  del  24 de julio  del  2007,  la  Gerencia  Regional  de
Recursos  Naturales  y Gestión del  Medio Ambiente remite  el  Programa Regional  de Manejo  Sostenible  de los
Bosques Secos – NORBOSQUE – Piura para la respectiva aprobación;

Que, estando a lo  acordado y aprobado por unanimidad, en Sesión Ordinaria  Nº 09, de f echa v einticinco de agosto
del 2007, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta, el  Consejo Regional del Gobierno Regional de
Piura en uso de sus f acultades y atribuciones conf eridas por la Constitución Política del  Perú y la Ley  Orgánica de
Gobiernos Regionales y sus modif icatorias;

HA DADO LA ORDENANZA SIGUIENTE:

ORDENANZA  QUE   CREA   EL PROGRAMA REGIONAL  DE  MANEJO  SOSTENIBLE  DE
LOS BOSQUES  SECOS - NORBOSQUE  PIURA

ARTICULO PRIMERO.-  Crear el  Programa Regional  de Manejo Sostenible de los Bosques Secos - NORBOSQUE
-PIURA,  adscrito  a  la  Gerencia  Regional  de Recursos Naturales  y  Gestión del  Medio Ambiente del  Gobierno
Regional Piura, cuy o documento constitutivo es parte de la presente Ordenanza Regional. 

ARTICULO SEGUNDO.-  Encárguese a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión de Medio Ambiente,
en coordinación con la Gerencia Regional de Desarrollo Económico realizar el seguimiento, supervisión, aplicación y
cumplimiento  de  la  presente  Ordenanza  y  a  la  Gerencia  Regional  de  Planeamiento,  Presupuesto  y
Acondicionamiento Territorial gestionar la asignación presupuestaria anual correspondiente, para la  implementación
de la presente ordenanza.

ARTICULO TERCERO.-  Encárguese a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente
conformar el Comité Directivo para implementar el Programa Regional.

ARTICULO CUAR TO.-  La presente Ordenanza entrará en vigencia al  día siguiente de su publicación en el Diario
Of icial “El Peruano”.
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Comuníquese al Señor Presidente del Gobierno Regional Piura para su promulgación.

En Piura, a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil siete.

Dr. PORFIRIO ILDEFONSO AYALA M ORAN
CONSEJERO DELEGADO

CONSEJO REGIONAL

POR TAN TO:
Mando se publique y cumpla.

Dado en Piura, en la Sede del Gobierno Regional Piura, a  los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil
siete.

Dr. CESAR TRELLES LARA
PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL PIURA


